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LA SUSCRITA DIRECTORA OPERATIVA DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 

TALENTO HUMANO DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. 

NIT: 900959048-4 

En aplicación del principio de publicidad establecido en el Numeral 9° del  Artículo 3° 
de la Ley 1437 de 2011, en consonancia con el Artículo 2° de la Ley 909 de 2004 

 
HACE SABER: 

Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., solicitará la 
cancelación en el Registro Público de Carrera Administrativa ante la Comisión Nacional 
del Servicio Civil – CNSC, de los siguientes exfuncionarios,   
 
Dando cumplimiento al Artículo 41 de la Ley 909 de 2004: Causales de retiro del 
servicio. El retiro del servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre 
nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce en los siguientes 
casos: 
 
“(..) d) Por renuncia regularmente aceptada; e) Retiro por haber obtenido la pensión de 
jubilación o vejez; f) Por invalidez absoluta; g) Por edad de retiro forzoso; h) Por 
destitución, como consecuencia de proceso disciplinario; i) Por declaratoria de vacancia 
del empleo en el caso de abandono del mismo;  k) Por orden o decisión judicial;  l) Por 
supresión del empleo;  m) Por muerte;  n) Por las demás que determinen la Constitución 
Política y las leyes. 
 
Y al Artículo 42 de la Ley 909 de 2004: “Pérdida de los derechos de carrera 
administrativa:  
 
1. El retiro del servicio por cualquiera de las causales previstas en el artículo anterior, 
implica la separación de la carrera administrativa y la pérdida de los derechos 
inherentes a ella, salvo cuando opere la incorporación en los términos de la presente 
ley.” 
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En mérito de los razonamientos que proceden, dando cumplimiento a lo establecido en el 
inciso primero del artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, que indica “La comunicación se 
remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca si no hay otro medio más eficaz. 
De no ser posible dicha comunicación, o tratándose de terceros indeterminados, la 
información se divulgará a través de un medio masivo de comunicación nacional o local, 
según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo eficaz, habida cuenta de las 
condiciones de los posibles interesados. De tales actuaciones se dejará constancia escrita 
en el expediente”, se publicará la presente en la página web: 
www.subredsuroccidente.gov.co/?q=notificaciones-aviso-o-edictos, para que dentro de los 
cinco (05) días siguientes puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos. 
 
La intervención puede ser radicada a través del siguiente correo electrónico:  
dirthumano@subredsuroccidente.gov.co. 
    
Se fija la presente, en la página web www.subredsuroccidente.gov.co, el veintisiete (27) de 
mayo del año dos mil veinticinco  (2025) a las ocho (8:00) a.m. 
  
   
Cordialmente, 
 
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1012379301 
 
YEIMY LORENA COLMENARES GONZALEZ 
DIRECTOR OPERATIVO 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
Cargo funcionario / Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  YEIMY LORENA COLMENARES GONZALEZDGTHDGTH 
Revisado por: YEIMY LORENA COLMENARES GONZALEZ / DGTH 
Elaborado por: JANNETH PATRICIA ALGARRA VARGAS / DGTH 
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